
ffi9m /ñEñ# MINISTER¡O DE
SALUD Y DEPORTES

BOL¡VIA .^ruD Y aaurt^Mr.

nesoruClór.¡ ADM|NtSTRATtv A N{99 /2@4

Lo Poz, 09 de diciembre de 2024

VISTOS:

El lnforme Técnico AISEM/DT/UPUINF/N" 02309/24 de 24 de octubre de 2024, de lo
Dirección Técnico, el lnforme Legol AISEM/DAJ/UAJ/INF/N' 00315/24 de 0Z de
noviembre de 2A24 de lo Dirección de Asuntos Jurídicos, todo lo que ver convino se
tuvo presente y;

Que el Artículo 232 de lo Constiiución Polílico del Eslodo, dispone que lo
Administroción Público se rige por los principios de legitimidod, legolidod,
imporciolidod, publicidod, compromiso e inierés sociol, ético, tronsporencio,
iguoldod, competencio, eficiencio colidod, colidez, honestidod, responsobilidod y
resultocios.

Que en observoncio de los Numeroles I y 2 del Artículo 235 del Texto Constitucionol,
lodo servidor público tiene lo obligoción de cumplir lo Constitución y los Leyes, osí
como osLrmir sus responsobilidodes de ocuerdo con los principios de lo Función
Público.

Que el Artículo I de lo Ley No i 178 de 20 de,lulio de 1990, de Administroción y Control
Gubernomenloles, modificodo por Ley N" 777 de 2l de enero de 201ó, dispone que
eslo normo regulo los sistemos de odministroción y control de los recursos del Estodo
y su reloción con el Sislemo de Plonificoción lntegrol del Estodo, con el objeto de: "o/
Progromor, orgonizor, ejecutor y controlor lo ctpioción y el uso eficoz y eficienie de
Ios recursos públicos poro el cumplímienlo y ojuste oportuno de los políficos, /os
progrornos, lo prestoción de servicios y ios proyeclos del Secfor Público;...".

Que el lnciso b) del ArtÍculo 7 de lo Ley No I 178 determino que todo eniidod público,
orgonizoro internomente, en función de sus objetivos y lo noturolezo de sus

oct¡vidodes, los sistemos de odministroción y conhol interno de que lroto lo citodo
Ley.
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CONSIDERANDO:

Que los Porógrofos ly ll del Artículo 321 de lo Normo Supremo, determinon que: "/. Lo
odminislrocíón económico y fínoncíero de/ Eslodo y de fodos /os entidodes públicos
se rige por su presupuesio. ll. Lo delerminoción del gosio y de io inversión público
tendró lugor por medio de meconilmos de porficipocíón cíudodono y de
p/onificoción lécnico y ejecutivo eslofo/. Los osrgrnociones otenderón especiolmenfe
o lo educoción, lo solud, lo olímentoción, lo viviendo y el desonollo produclivo."
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Que lo Ley N" 777 de 2l de enero de 20ló, esloblece que el Sistemo de Plonificoción
lnlegrol del Esiodo (SPIE), conduciró el proceso de plonificoción del desonollo inlegrol
del Estodo Plurinocionol de Bolivio, en el morco del Vivir Bien.

Que el Artículo 14 de los Normos Bósicos del Sistemo Nocionol de lnversión PÚblico
(NB-SNIP), oprobodos con Resolución Supremo No 2ló7ó8 de l8 de junio de 199ó,

prescribe que: "El ciclo de los proyeclos de lnversión PÚblico consisie en el proceso
que ofrovieso un proyecto de lnversión PÚblíco desde que noce como ideo, se

formulo y evolúo, entro en operoción o se decide su obondono y cumple con su vido
útít. Todo proyecto de lnversión PÚblico debe cumplt con esie ciclo, segÚn lo
esloblecido en los presenfes Normos y sus Reglomenfos 8ósicos' "; por otro porte, el
Arlículo l5 de lo mencionodo normo, idenlifico los diferentes etopos del ciclo de
proyectos de lnversión PÚblico, compuesto por los foses de Pre lnversión, Ejecución y

Operoción.

Que por Decreto Supremo N' 3293 de 24 de ogosto de 2017, se creo lo Agencio de
lnfroestructuro en Solud y Equipomiento Médico (AISEM), como uno institución pÚblico

descentrolizodo de derecho pÚblico. con personolidod jurídico, ouionomío de
gestión odminiskotivo, finonciero, legol y técnico y potrimonio propio, bojo tuición del

Ministerio de Solud (hoy Minisierio de Solud y Depories).

Que el Artículo 3 del citodo Decreto supremo, dispone que lo finolidod de lo AIsEM es

ejecutor progromos y/o proyectos de Estoblecimienlos de Solud Hospitolorios y de
lnstitulos de Cuorto Nivel de Solud, en el morco de los competencios otorgodos ol
Minislerio de Solud (octuol Ministerio de Solud y Deporles).

eue el Inciso b) del ArtÍculo ó de lo referido normotivo estoblece enfre los ohibuciones
de lo AlsEM, gestionor lo ejecución de progromos y proyecios de Estoblecimientos de
Solud Hosp¡tolorios y de lnstituios de Cuorto Nivel de Solud o su corgo, estobleciendo
ovonces y resultodos en el morco de sus competencios; por oiro porte el lnciso e) del
Artículo 8 de lo mencionodo normo, prescribe 'que lo Directoro Generol Ejecutivo
t¡ene, enfre otros, lo función de emilir Resotuc¡ones Administrotivos y reolizor los

occiones que correspondon poro el cumplimiento de sus funciones.

Que el Monuol poro lo Eloboroción de Procedimientos de Io AISEM oprobodo con
Resolución Administrotivo N' 05/2024 de 16 de enero de 2024, liene por objeto
estoblecer Ios ospectos generoles, eslrucfuro, formoto y codificoción necesorios poro
que los óreos orgonizocionoles de lo Agencio de lnfroestructuro en Solud y
Equipomiento Médico - AISEM eloboren sus Procedimienios lnternos.

Que en cumplimiento ol lnstructivo AISEM/DGE/INS lOOOl6/24 de 5 de morzo de 2024,

lo Dirección fécnico producto de lo evoluoción y necesidod de contor con
instrumenlos operotivos que coodyuven ol Ciclo de proyeclos propone los siguientes

documentos normotivos: o) Monuol de Procedimientos poro lo Revisión, Evoluoción y

Eloboroción de lnforme Técnico de condiciones Previos (ITCP), b) Procedimientos
poro Eloboroción de Especif icociones Técnicos y/o Términos de Referencio; c) Monuol
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de Procedimientos poro Fiscolizoción de Proyectos (Pre-inversión, lnversión y Puesio
en Morcho);y d) Monuol de Procedimientos de Revisión y Aproboción de Certificodos
y/o Plonillos poro Pogo.

Que con Notos lnternos AISEM/DT/UPl/No 00929 /24 Y AISEM/DTi UPI/No Ol01, 4/24 de 06

de septiembre y 02 de oclubre de 2024, respeciivomente, lo Dirección Técnico o
irovés de lo Jefoturo de Unidod de Pre lnversión e lnversión, soliciio lo codificoción
de los monuoles y procedimientos propuestos poro el Ciclo de Proyectos; y en
respuesto o dicho solicitud, lo Unidod de Plonificoción medionte Notos lnternos
AISEM/DGE/UPLA/NI/N" 0OO78/24 y AISEM/DGE/UPLA/NUN' 00089/24' de 11 de
septiembre y 23 de octubre de 2024 respectivomente, osigno los respectivos códigos
de registro.
Que el lnforme AISEM/DT/UPI/INF/N" 02309/24 de 24 de ociubre de 2024, concluye
señolondo que los monuoles y procedimiento propuestos permitirón esloblecer
funciones, respOnsobles y otros porómetros segÚn requerimientOs odecuodos ol ciclo
de proyectos de inversión pÚblico; debiendo de.iorse sin efecto el Procedimienio de
Revisión y Aproboción de Certificodos y/o Plonillo de Pogo, oprobodo con Resolución

Administrotivo N" 019/2019 de l9 de mozo de 2019.

Que por lnforme AISEM/DAJ/UAJ/INF/N' 00315124 de 07 de noviembre de 2024, lo
Dirección JurÍdico concluye que el requerimienlo de oproboción de los mencionodos
Monuoles y el Procedimiento, se odecÚon o los disposiciones legoles vigentes por lo
que recomiendo su oproboción medionte Resolución Adminisirolivo expreso.

POR TANTO:

Lo DIRECTORA GENERAL EJECUTIVA de lo Agencio de lnfroestruciuro en solud y

Equipomiento Médico - AISEM, designodo medionle Resolución Supremo N'28845 de
2ó de julio de 2023, en ejercicio de los otribuciones estoblecidos en el Decreto
Supremo N" 3293 de 24 de ogosfo de 201 7, y demós normofivo vigente,

RESUETVE:

PRIMERO.- ABROGAR el Procedimienlo de Revisión y Aproboción de Ceriificodos y/o
Plonillos de Pogo oprobodo con Resolución Adminisirotivo N" 019/2019 de l9 de mozo
de 2019.
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SEGUNDO.- APROBAR el Monuol de Procedimlenlos poro Revislón, Evoluoción y'
Eloboroclón de lnforme Técnlco de condiclones Previos (lTcP), con código UPUDT-uP-
pR3/V I , que en Anexo f ormo porte indivisible de lo presenie Resolución Adminisirotivo.

TERCERO.- APROBAR el Procedlmienlos poro Eloboroclón de Especificociones Técnicos
y/o Térmlnos de Referencio, con código U P|/DT-UP-PR4/V I , que en Anexo formo porle
indivisible de lo presente Resolución Administrotivo.
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CUARIO.- APROBAR el Monuol de Procedimienlos poro Flscollzoclón de Proyeclos
(Pre-lnverslón, lnverslón y Pueslo en Morcho), con código UPI/DT-UP-PRS/Vl, que en
Anexo formo porle indivisible de lo presente Resolución Adminiskoiivo.

QUINTO.- APROBAR el Monuol de Procedlm¡entos de Revislón y Aproboclón de
Certlflcodos y/o Plonlllos de Pogo, con código UPI/DT-UP-PRó/V 1 , que en Anexo formo
porte indivisible de lo presente Resolución Adminislrotivo.

SEXTO.- Los requerimientos de pogo que se encuentren en trómiie o lo fecho de
oproboción de esto Resolución Administrotivo, concluirón conforme o los

disposiciones con los que se hoyon iniciodo.

SÉPTIMO.- Lo Dirección Técnico de lo AISEM quedo encorgodo de lo oplicoción,
ejecución y difusión de los Monuoles y Reglomento previsfos en lo presente disposición
normotivo.

Regístrese, ComunQuese, CÚmplose y Archívese.
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